
 

CONCEJO MUNICIPAL DE BAGACES 

 

 

Acta de Sesión Ordinaria NUEVE celebrada a las 05:30 horas el día 13 de Febrero 2024, 

por el Concejo Municipal, en el Salón de Sesiones de la Municipalidad de Bagaces. 

 

Levanta  el acta: Marianela Arias León               Secretaria del Consejo Municipal 
 

Acuerdos Tomados 

 

El Concejo Municipal de Bagaces conoce y aprueba el convenio de mutua colaboración 

entre la Municipalidad de Bagaces y el Comité de Caminos de Cofradía de Montano de 

Bagaces para las obras de construcción de vado en Río Montenegro que atraviesa el 

camino 05-04-102, en los términos en que esta planteado en el consecutivo SEC-CON-

2024#3958, oficio MB-ALC-OFI-095-2024 y oficio MB-GJ-OFI-087-2023.  

Lo dispensamos de comisión y lo dejamos en firme. Con cinco votos a favor y cero en 

contra.  

Votan los regidores Juan José Chaverri, Hannia Molina, Estefanía Jiménez,  Maikel 

Vargas Ulate y José Alfredo Jiménez. (ACUERDO N°06-09-2024). ACUERDO 

UNÁNIME DEFINITIVAMENTE APROBADO.EN FIRME 

 

El Concejo Municipal de Bagaces conoce y aprueba el convenio de mutua colaboración 

entre la Municipalidad de Bagaces y vecinos de la Comunidad que conforman el Comité 

de Camino de Barrio Miravalles de Mogote Bagaces, para obras complementarias al 

proyecto de Mejoramiento en los Sistemas de Drenajes II Etapa Barrio Miravalles, en los 

términos en que está planteado en el consecutivo SEC-CON-2024#3961 (oficios MB-

ALC-OFI-0101-2024 , MB-GJ-OFI-065-2023). 

Con cinco votos a favor y cero en contra.  

Votan los regidores, Juan José Nuñez, Hannia Molina, Estefanía Jiménez, Maikel Vargas 

Ulate y José Alfredo Jiménez. (ACUERDO N°07-09-2024). ACUERDO UNÁNIME 

DEFINITIVAMENTE APROBADO.  

 

 

INCISO 09 Consecutivo SEC-CON-2024#3972 



Señor Presidente: El consecutivo SEC-CON-2024#3972,   Oficio MB-ALC-OFI-

0114-2024. Asunto: REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO Y 

ORGANIZACION DEL ARCHIVO CENTRAL MUNICIPALIDAD DE BAGACES, 

para su conocimiento y aprobación. 

Señor Presidente: Ya nosotros hicimos una observación con respecto a 

cualquier reglamento municipal que llegue en ese momento, que nos llegue con 

el criterio legal, y que todos los artículos de ley y las leyes que se mencionen ahí, 

estén vigentes, porque como hay reglamentos que son muy viejos y hablan de 

una ley que tal vez ya no coinciden los artículos.  

Aquí viene con el criterio legal y yo lo que le sugiero compañeros, como esta en 

comisión, nosotros hoy no podemos aprobar eso, si no tiene el dictamen de 

comisión de por medio, entonces hay que remitirlo a la Comisión de Asuntos 

Jurídicos este consecutivo, #3972, para verlo lo antes posible, y ya con el 

dictamen de comisión nosotros proceder a la aprobación del reglamento.  

Entonces, si les parece, lo damos por recibido y remitido a la comisión de 

Asuntos Jurídicos, el Reglamento de Funcionamiento y Organización del Archivo 

Central de Municipalidad de Bagaces, si les parece. 

 Lo recibimos en esos términos con 5 votos a favor y cero en contra. 

 Votan los regidores Juan José Chaverri, Hannia Molina, Austin Sibaja Perez, 

Maikel Vargas Ulate y José Alfredo Jiménez. (ACUERDO N°14-09-2024). 

ACUERDO UNÁNIME DEFINITIVAMENTE APROBADO 

 

 

El Concejo Municipal de Bagaces aprueba la Modificación Presupuestaria N°03-

2024, por un monto de ₡25,822.772.08, la misma sí modifica el Plan Anual 

Operativo. (Solicitud registrada en el consecutivo SEC-CON-2024#3975, 

OFICIO MB-ALC-OFIC-0120-2024) 

La dispensamos y la probamos con 5 votos a favor y cero en contra, y la dejamos 

en firme, con cinco votos a favor y cero en contra. Votan los regidores Juan José 

Chaverri, Hannia Molina, Austin Sibaja Perez, Maikel Vargas Ulate y José Alfredo 



Jiménez. (ACUERDO N°16-09-2024). ACUERDO UNÁNIME 

DEFINITIVAMENTE APROBADO EN FIRME. 

 

INCISO 06 Consecutivo SEC-CON-2024#3963 

El consecutivo SEC-CON-2024#3963, Oficio MB-ALC-OFI-097-2023 

Señores: Concejo Municipal, Municipalidad de Bagaces 

Asunto: Remisión al Concejo Municipal para Análisis y Aprobación de la 
Liquidación Presupuestaria 2023. 

La presente tiene por objetivo presentarle la Liquidación Presupuestaria 
correspondiente al año 2023 de la Municipalidad de Bagaces, en cumplimiento 
con lo dispuesto en la Ley de la Administración Financiera de la República y 

Presupuestos Públicos, N.º 8131; 114 y 122, 123 del Código Municipal, 19 de la 
Ley Orgánica de la Contraloría General, N.°7428 y las Normas Técnicas sobre 
Presupuesto Público. 

Regidor Juan José Núñez: De acuerdo a lo  presentado por la Alcaldía en el 
oficio MB-ALC-OFI-097-2024, denominado “Liquidación Presupuestaria 
correspondiente al año 2023, de la Municipalidad de Bagaces, en 
cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de la Administración Financiera de la 
República y Presupuestos Públicos, N.º 8131; y los artículos 114 y 122, 123 del 
Código Municipal, el artículo 19 de la Ley Orgánica de la Contraloría General, 
N.°7428 y las Normas Técnicas sobre Presupuesto Público. 

En resumen, el resultado de dicha liquidación presupuestaria presenta un 

ingreso total por la suma de ¢4.857.816.260,14 y un total de gastos de 

¢3.591.824.831,72 Estos datos arrojan un resultado de ¢1.265.991.428,42 de 

superávit; de los cuales ¢1.006.446.217,58 corresponde a superávit específico y 

¢259.545.210,84 a superávit libre.  

Detalle: 

 

Superávit total = ¢ 1.265.991.428,42 

 

Superávit Específico Acumulado= ¢ 683.516.669,50 

Superávit Específico del Período= ¢ 322.929.548,08 

Superávit Libre Acumulado= ¢ 107.303.443,41 

Superávit Libre del Período= ¢ 152.241.767,43 

 

Analizado los datos según el detalle del Anexo # 1, el Concejo Municipal de 
Bagaces acuerda aprobar la Liquidación Presupuestaria del período 2023, 
quedando de la siguiente manera: 

1. Aprobar el Superávit total por la suma de ¢1.265.991.428,42 (Mil 
doscientos sesenta y cinco millones novecientos noventa y un mil 
cuatrocientos veintiocho colones con 42/100). 



2. Aprobar el Superávit Específico total por un monto de ¢1.006.446.217,58 
(Mil seis millones cuatrocientos cuarenta y seis mil doscientos diecisiete 
colones con 58/100) 

3. Aprobar el Superávit Libre total por el monto de ¢259.545.210,84 
(Doscientos cincuenta y nueve millones quinientos cuarenta y cinco mil 
doscientos diez colones con 84/100) 

Lo anterior de conformidad a lo detallado en el Anexo # 1 de la Liquidación 
Presupuestaria 2023, el cual se desglosa a continuación: 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

Señor Presidente: Estaríamos dando por conocida y aprobada la liquidación 
presupuestaria en los términos en que lo establece el compañero Juan José 
Núñez, lo aprobamos en esos términos y tal como está contemplado también el 
consecutivo de SEC-CON-2024#3963. Con cinco votos a favor y cero en contra, 
y lo dejamos en firme de compañeros para cualquier gestión. Con 5 votos a favor 
y cero en contra. 
Votan los regidores Juan José Chaverri, Hannia Molina, Austin Sibaja 
Perez, Maikel Vargas Ulate y José Alfredo Jiménez. (ACUERDO N°11-09-
2024). ACUERDO UNÁNIME DEFINITIVAMENTE APROBADO.EN FIRME 
 

Señor Presidente: Entonces sería que este solicitarle al Asesor Legal del 

Concejo, el criterio. sobre la facultad legal que tiene las municipalidades para 

exonerar hasta un 5% los espectáculos públicos dirigidos a bienes sociales, por 

lo menos la parte que le toca a las municipalidades, hay una parte que sí 

definitivamente hay que pagarla, que es como un 6%, que va para Hacienda, 

pero el 5% que va para las municipalidades que nos diga, cuál es el 

procedimiento por seguir. 

 ¿Les parece compañeros en esos términos? OK con 5 otros a valor y cero en 

contra.  

Y lo dejamos en firme de una vez para que mañana mismo, si quiere se 

pronuncie este señor. Con 5 votos a favor y cero en contra Votan los regidores 

Juan José Chaverri, Hannia Molina, Austin Sibaja Perez, Maikel Vargas Ulate y 

José Alfredo Jiménez. (ACUERDO N°03-09-2024). ACUERDO UNÁNIME 

DEFINITIVAMENTE APROBADO.EN FIRME 

 



INCISO 08  Consecutivo SEC-CON-2024#3971 

El consecutivo SEC-CON-2024#3971,  Oficio MB-ALC-OFI-0112-2024 

Señores, Concejo Municipal, Municipalidad de Bagaces 

Asunto: Respuesta acuerdo 05-08-2024. 

Estimados señores: Reciban un cordial saludo. En atención acuerdo 05-08-2024, 

se adjunta oficio MBUTGVM- 

OFI-026-2024, suscrito por la Ing. Yendry Chaves Rodríguez, 

Coordinadora Unidad Técnica de Gestión Vial de Municipalidad de Bagaces. 

Señor Presidente: Seguimos con el tema del consecutivo SEC-CON-

2024#3971, por parte nuestra dar por conocido esta solicitud de la Unidad 

Técnica, es para dar una respuesta sobre la información que está pidiendo 

RECOPE con respecto a la donación de la chatarra, nos solicita la representante 

de la Unidad Técnica que se amplíe el tiempo de respuesta del 12 al 16 de 

febrero, eso se lo está solicitando al Concejo.  

No le veo ningún problema. 

Entonces si les parece compañeros de parte del Concejo, ampliarla ese tiempo 

de respuesta del 12 al 16 de febrero, tal y como lo está solicitando la Ing. Yendry 

Chávez , para dar la respuesta a todo lo relacionado a la donación de chatarra 

que está solicitando RECOPE.  

 Lo aprobamos en esos términos. Con 5 votos a favor y cero en contra.  

Votan los regidores Juan José Chaverri, Hannia Molina, Austin Sibaja Perez, 

Maikel Vargas Ulate y José Alfredo Jiménez. (ACUERDO N°13-09-2024). 

ACUERDO UNÁNIME DEFINITIVAMENTE APROBADO 

 

 

ARTÍCULO VIII. ASUNTOS VARIOS Y MOCIONES 

1. ASUNTOS VARIOS: 

INCISO 1. Tema:   Ejecución del convenio tripartito entre la Municipalidad 

de Bagaces, la Asodes de Fortuna, y el SINAC. 



Regidor Maikel Vargas: Gracias, básicamente compañeros y compañeras, yo 

quiero que tomemos un acuerdo y solicitemos a la Asociación de Desarrollo de 

la Fortuna y al SINAC, se nos dé el último informe de cómo va la Ejecución del 

convenio de los ₵15,000,000.00, que dentro de las cosas esta la reparación de 

unos contenedores que había generado el ICE,  y otros más que en el plan de 

inversión habían presentado el SINAC y la Asociación de Desarrollo de la 

Fortuna, y yo creo que es importante que conozcamos el alcance de este dinero, 

en dónde estamos, qué se está haciendo, si ya se está ejecutando, cuánto se ha 

ejecutado, y que tomemos el acuerdo de solicitar a la Asociación de Desarrollo 

de la Fortuna y el SINAC,  nos dé un informe de cómo va este proceso de 

inversión de ese convenio por ₵15,000,000.00. 

Señor Presidente: OK les parece compañeros recordar que ese convenio es 

tripartito,  

Entonces les parece compañero en los términos que lo está planteando el 

compañero Maikel Vargas, lo dispensamos y lo probamos con 5 votos a favor y 

cero en contra, y lo dejamos en firme de una vez, por si se puede, que esa misma 

semana, como el jueves es la reunión. Con 5 votos a favor y cero en contra. 

Votan los regidores Juan José Núñez, Hannia Molina, Austin Sibaja Pérez, 

Maikel Vargas Ulate y José Alfredo Jiménez. (ACUERDO N°17-09-2024). 

ACUERDO UNÁNIME DEFINITIVAMENTE APROBADO.EN FIRME 

 

Solicitar a la Administración que nos remita el estudio que realizó el IFAM sobre 

la Maquinaria Municipal de la Administración, no de la Ley 8114. Estamos de 

acuerdo compañeros, lo solicitamos en estos términos, con 5 votos a favor y cero 

en contra. 

 Votan los regidores Juan José Chaverri, Hannia Molina, Austin Sibaja Perez, 

Maikel Vargas Ulate y José Alfredo Jiménez. (ACUERDO N°18-09-2024). 

ACUERDO UNÁNIME DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

 



Regidor Maikel Vargas: Básicamente, sería como ya lo hicimos el acuerdo a la 

Fuerza Pública y Fuerza Pública dijo que no competencia de ellos. El acuerdo 

sería: 

 Solicitar a Tránsito a la Unidad de Cañas o Liberia, una audiencia, para que nos 

envíe a un destacado, para que nos cuente el Plan de Trabajo en el Cantón de 

Bagaces, sobre lo que se ha hecho, lo que se está haciendo y lo que se va a 

hacer con miras al 2024. 

Además, nos ha indicado que cuando esté acá la Fuerza Pública, la 

infraestructura nueva, va a haber una oficina para el Oficial de Tránsito, para que 

nos traigan también ese Plan de Trabajo, que van a estar acá realizando, una 

vez que esté esa Delegación Nueva, y antes de que ella también esté, qué se 

está haciendo. 

Entonces es solicitar una audiencia para que el Tránsito de la Región Chorotega, 

o si le corresponde a la oficina de Cañas, nos genere cuanto antes una sesión 

acá, que ellos puedan estar. 

Señor Presidente: OK, compañeros, les parece, estaríamos tomando el 

acuerdo en los términos en que lo está planteando el compañero Maikel.  

¿Estamos de acuerdo? Con 5 votos a favor y cero en contra. Votan los regidores 

Juan José Núñez, Hannia Molina, Austin Sibaja Pérez, Maikel Vargas Ulate y 

José Alfredo Jiménez. (ACUERDO N°19-09-2024). ACUERDO UNÁNIME 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

 

Nota: Si van a realizar una presentación enviarla con 3 días de anticipación, 

para hacerla llegar a los miembros del Concejo Municipal. 

 

Solicitar a la Administración que amplíe más sobre el superávit del Proyecto Eco 

Turístico Cataratas de Llanos del Cortés, específicamente en los saldos que se 

han venido arrastrando durante los últimos años (especificado por año). Con 5 

votos a favor y cero en contra, y lo dejamos en firme y una vez para que mañana 



mismos o cuando consideren lo antes posible, se empiece a trabajar con ese 

tema con 5 votos a favor y cero en contra. 

Votan los regidores Juan José Núñez, Hannia Molina, Austin Sibaja Pérez, 

Maikel Vargas Ulate y José Alfredo Jiménez. (ACUERDO N°20-09-2024). 

ACUERDO UNÁNIME DEFINITIVAMENTE APROBADO. EN FIRME 

 

 

 


